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Incoherencias
Mientr as Ernest L1uch intervenía ante la Comi -

s ión de Política Social y de Empleo del Congreso de
los Diputados , un viernes de febrero de 1983, di-
c iendo que "se llevará a cabo una nueva política de
especialidades en orden al conce pto integral de sa-
lud», los psic ólogos decid íamos no entrar en guerras
corporativas y conf iábamos en la Ley reguladora del
s istema sanita rio español

El COP , en su día, dio a conoce r su posición res-
pec to a la Ley General de Sanidad . El nuevo mode-
lo sanitario debía incluir , junto al con cept o integral
de salud , la pre vención y la atenc ión primaria, lo que
signif icaba contemplar aspec tos no es tric tamente
médicos , como así lo recomendaba la Comisión Mi-
nist erial para la Ref orma Psiquiátr ica en abril de
1985 , al referirse expresamente a la contratac ión
de psicó logos como pro fesionales necesarios en el
equipo espec ializado de Salud Ment al del área.

Eran ti empos de voluntades políti cas por dar
respu est a al mandato constituc ional del derecho a
la protección de la salud y de iniciar el proceso de
transfo rmac ión y traspaso de competencias a las
Comunidades Autónomas en materia de Sanidad .

Cuando en 1987 se crea, por Ley de la Gene-
ralit at Valenci ana, el Servi cio Valenciano de Salud ,
se vuelve a proclamar una co nce pció n inte gral de la
salud, a la vez que el pr imer objetivo básico de SER-
VASA se ref iere a una «asistencia médica int eqral».

El distanciamient o de la Ley General se vuelve
a poner de manifiest o en el artíc ulo 14 de la Ley de
la Generalit at ; cuando des pués de def inir las funcio-
nes del Consejo de Salud de la Comunidad Valen-
c iana como órgano que pretende "hacer efectiva la
part icip ación y la co laboración ciudadana con la
Conse lleria de Sanidad y Consumo», limita la repr e-
sentatividad , con carácte r rotatorio, de los Colegios
Profesionales a farmacéuticos , médicos , vete rina-
rios y ATS-DUE.

Por su parte, Emilia A. Noguera, direc tora gene-
ral de Promoción de la Salud, en la ent revista publ i-
cada en el n.o 33 de INFORMACIÓ PSICOLÓGICA
decía que había que ser lógicos : «si aquí en al Ley
est á hablando de un concepto integral de la salud ,
es to impli ca el aspecto psíquico de la per sona, y yo
ent iendo que eso hay que llevarlo hast a sus últimas
consecuenc ias»" , «traducido eso , quizás el Conse-
jo de Salud tendría que haber sido más amplio y ha-
ber dado cab ida a los psicó logos ».

La supremacia del mode lo de asis tenc ia méd ica
se hace más evidente en el desarrollo autonómico
de la Ley General de Sanidad, aportando nuevos
obs tác ulos a los ya existentes: el reconocimient o de
profesión sanitaria; la identidad profesional; el sis-
tema PIR, y la creac ión de puest os de trabajo.

Só lo nos faltaban unos baremos para psicó lo-
gos de Unidades de Salud Mental como los del SER-

VASA, Delegac ión de Alacant, donde inicialmente
las máximas puntuaciones son para profesores de
psicología en materias cl ínicas y de psico log ía mé-
dica en Facultades de Medicina, así como para los
que hayan cumplido el período completo de forma-
c ión por Programas Especiales del PIR (inexistente
en nuestra Comunidad). La autoría del baremo es fá-
c il de inferir .

Frent e a est ilos de actuación como el referido ,
el Colegio Profesional debe precisar que la co nfec-
c ión del baremo que ha de juzgar a los candid atos
a las distintas plazas ha de realizar se de form a que
sea la compe tencia profesional el motivo ce ntral que
lo inspire, siendo razonable que ent idades públi cas
como la nuestra sean convocadas para su realiza-
ción y form en parte del Tribunal Hacer las cosas de
otro modo compromete la imagen de honest idad de
las Instituciones Públicas.

Juan Huer ta
President e del COP-PV

Otra etapa
Los miembr os int egrantes de la Dirección y Re-

dacc ión de INFORMACiÓN PSICOLÓGICA tenemos
la intenc ión de ce rrar con est e número una etapa
de lo que ha sido la revist a, en la que se ha conso-
lidado un equipo de dir ección y se ha vis to amplia-
da la compo sición del consejo de redacción , aspira-
c ión perseg uida largo tiempo y que ha logrado do-
tar al contenido de la revist a de perspect ivas y ex-
periencias más diversificadas dentro del amplio ám-
bito del rol del psicól ogo .

Una etapa se termina para abrir paso a una nue-
va, donde se albergan pro yect os para conseguir un
medio de comunicac ión científ ico y profesional, pro-
yec tos que pasan por una remode/ación del aspec-
to de la revi sta, creac ión de secc iones nuevas, ma-
yo r implantac ión socia l, mayor partícipación de pro -
fes ionales de otr os campos y una nueva colabora-
ción con inst ituciones públi cas , concretamente co n
la Universidad .

Todos estos propósitos serían de dif ícil so luci ón
sin el compromiso sería de los compañeros que for-
man el consejo de redacción, secretaría y maqueta-
cl ón, así como sin el apoyo de la Junta Rectora y Co-
mité Editor a las distintas iniciativas de la Dirección
de la revista, y desde estas líneas quede constan-
c ia de nuestro agradec imiento a todos ellos.

No rest a más que decir que , como directores,
esperamos vuestr a colaborac ión y desearos un fe-
liz año nuevo.

Francisco Conesa
Tomás Llopis

Directores
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